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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Resoluciones 22 del 2003 y 01 del 2004 emanadas de este Consejo 
se estableció el calendario académico para el primer y segundo período del 
2004; 

 

Que dicho calendario se afectó por el cese de actividades académico-
administrativas ocasionada por  protestas del Movimiento Estudiantil; 

 

Que superada la situación anterior, el Consejo Académico en sesión de fecha 26 
de mayo del 2004, decidió ajustar dicho calendario; 

 

Que con fundamento en lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°. Modificar el calendario académico para la culminación del 
primer período académico del 2004, de la siguiente manera: 
 

Segundo reporte:  Hasta el miércoles 23 de junio de 2004 
 

Reporte habilitaciones: Hasta el sábado 26 de junio del 2004  
 
Finalización Semestre: sábado 26 de junio del 2004 

 
Parágrafo. De lo anterior, exceptúese el programa de Enfermería, el cual se 

acogerá a lo establecido en la Resolución 22 del 2003. 
 
 
ARTICULO 2°. Modificar las labores académicas para el segundo período 
académico del 2004, establecidas en la Resolución 01 del 2004 así: 
 
 Inducción Estudiantes Nuevos: 
 Del lunes 2 de agosto al viernes 6 de agosto del 2004  
 

Iniciación de Clases: Lunes 9 de agosto del 2004 
 
  Finalización Semestre: Sábado 11 de diciembre del 2004  

 
 Finalización Semestre Programa de Enfermería y Fonoaudiología: 
 Viernes 17 de diciembre del 2004  

 
Parágrafo 1°.  Establecer el siguiente calendario de Matrículas para Estudiantes 
Antiguos: 
 Matrícula financiera: 
 Consignación ordinaria: Hasta el lunes 26 de julio del 2004.  
 Consignación extraordinaria: Del martes 3 a viernes 6 de agosto del 2004 
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 Matrícula académica: 
 Matrícula académica ordinaria: Del lunes 26 de julio a lunes 2 de agosto/2004  
 Matrícula académica extraordinaria: Del martes 3 a viernes 6 de agosto/2004 
 

Toda matrícula académica realizada en el período extraordinario, genera un recargo 
del 10% en el valor de la matrícula financiera. 
 
Solicitud matrícula extemporánea: 
Del lunes 9 a viernes 13 de agosto del 2004. 
*Respuesta a la solicitud presentada, hasta el día viernes 20 de agosto de 2004. 
 
Legalización académica de matrículas extemporáneas autorizadas: 
Hasta el viernes 27 de agosto del 2004. 
 
Solicitud de validación por suficiencia: 
Del lunes 9 a martes 17 de agosto del 2004 
*Respuesta a la solicitud presentada, hasta el viernes 20 de agosto del 2004. 

 
Parágrafo 2°. Establecer el siguiente cronograma para el reporte de notas: 
 
 Reporte de notas por parte de los Profesores ante los Departamentos: 

Primer reporte:  Hasta el viernes 1 de octubre del 2004  

Segundo reporte:  Hasta el viernes 3 de diciembre del 2004  

Reporte habilitaciones: Hasta el sábado 11 de diciembre del 2004. 

 
ARTICULO 3°.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Sincelejo a los veintiséis (26) días del mes de mayo del 2004. 
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